
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

LLAMADOS A SUPLENCIA VIRTUAL - DOCENTES (PRIMARIA, ESPECIAL, INICIAL, CEBJA)

POSTULACIÓN LLAMADOS
1- Con su Usuario y Contraseña ingresar a GEM PAD (https://dti.mendoza.edu.ar/gem/
portal) o Ingresar a GEM (https://dti.mendoza.edu.ar/gem) y cambiar a rol PAD.
2- Ir a Llamados, en la parte de Docentes.

NOTA: Para ingresar a GEM PAD deberá hacerlo desde el navegador, ya que en la App no existe 
esta funcionalidad.
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3- Ir a llamados del día, y hacer clic en Postular en el llamado que prefiera. Recuerde que no 
podrá postularse a más de un llamado, si tienen menos de 30 minutos de diferencia entre ellos, y 
tampoco permitirá inscribirse en un llamado si se encuentra Pendiente en alguna postulación.

4- En el llamado figurarán los datos del mismo, y al final de la pantalla podrá ver su Declaración
Jurada. 
5- Desde Documentación -Agregar deberá subir  de forma obligatoria el Certificado Psicofísico, el 
DNI y Bono Firmado, también podrá subir documentación pertinente en el caso de querer rectificar 
la Declaración Jurada, los mismos deben estar en formato .PDF o .JPG y no superar los 2 Mb.
6- Hacer clic en Confirmar Inscripción.
7- Podrá Anular Inscripción, si lo desea, antes de cumplirse el horario del llamado.
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Aclaraciones punto 5--> Al Agregar la documen-
tación se abrirá un cuadro donde deberá:
*Seleccionar el tipo de archivo a subir.
*Escribir el título del archivo.
*Hacer clic en Seleccionar imagen o PDF.
*Seleccionar el archivo de su dispositivo, hasta 
2 Mb.
*Se previsualizará el mismo, y a continuación
deberá hacer clic en Agregar.

8- Una vez postulado, podrá ver el resto de los inscriptos al llamado, sin ordenar.
9- También se mostrará el tiempo faltante para que comience el llamado.

Nota 1: Verifique que el horario de su dispositivo sea el correcto, de lo contrario podría generarse 
un conflicto al momento de las postulaciones.
Nota 2: Podrá postularse o eliminar la postulación al llamado desde 4 horas antes del horario del 
llamado, una vez cumplido el plazo, no podrá hacer modificaciones. Si en el transcurso de la pos-
tulación se agota el tiempo, y usted no ha terminado de postularse, figurará como “Plazo Vencido” 
y no podrá participar.
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10- La Escuela validará la información y se conformará el orden de mérito. 48 horas posteriores al 
horario del llamado el docente podrá ver el Orden de Merito y la validación del resto de los postu-
lantes, como así también la propia. Participarán del llamado todos aquellos postulantes marcados 
con documentación válida y que no estén marcados como ‘No reúne requisitos’ (NRR).
Si a las 48 la Escuela no ha realizado la validación, el llamado será anulado.

Postulantes confirmados actuales (sin ordenar) Refrescar
Apellido y Nombre CUIL
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11- El docente que resulte en primer término contará con un máximo de 10 minutos para optar por 
SI o NO, en caso de no hacerlo en ese tiempo o de optar por NO, dará lugar inmediatamente al 
segundo postulante y así sucesivamente hasta cubrir el llamado.
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IMPUGNACIONES y ACTA DE OFRECIMIENTO Una vez terminado el acto
1- Una vez el llamado este cubierto (algún postulante optó por si) o no cubierto (la escuela lo 
marcó después de que ningún postulante optara) puede el docente, si amerita, realizar una im-
pugnación. Para ello deberá hacer clic en Impugnar, dentro del llamado donde se postuló.
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2- La impugnación pasará a resolverse por la Esc. Las instancias siguientes para resolver la 
impugnación por otras autoridades no se realiza por sistema. Se podrán realizar impugaciones 
hasta 10 hábiles días posteriores al llamado. La Escuela dispondrá de hasta 5 días hábiles para 
la resolución de la misma. Hasta que la impugnación no sea resuelta por la Esc., se visualizará 
como                                , luego de resuelta, se mostrará en el mismo ícono, pero con el Estado 
Ratifica o Rectifica. Podrá visualizar y descargar la misma haciendo clic en 

Una vez terminado el acto administrativo, la Escuela generará el Acta de Ofrecimiento de Horas 
Cátedra, los docentes postulantes podrán visualizarla y descargarla en formato .PDF, desde el 
mismo llamado, haciendo clic en                                           En el caso que la Esc. por alguna 
impugnación realizada, le otorgue el cargo a otra persona, se verá reflejado el cambio en la misma 
resolucion, al final, donde dice Ampliatoria.
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OTRAS UTILIDADES DEL SISTEMA

- Desde GEM PAD Docentes podrá ver todos los llamados realizados por las Escuelas, los
mismos también se muestran en los Educacionales del Portal Educativo y del Diario UNO digital.
- En GEM PAD Docentes podrá crear filtros para sus llamados preferidos, que podrá activar
y desactivar. Dichos filtros le permiten ver sólo los llamados de su preferencia, por zona, materia, 
etc.
- Desde los Llamados podrá acceder a:
*Llamados del día ---> muestra sólo los llamados del día de la fecha, con el estado de la postula-
cion y el estado del llamado.
*Postulaciones ---> muestra las inscripciones realizadas a los llamados por usted.
*Llamados anteriores ---> muestra los llamados Históricos.
- GEM PAD Docentes le permite acceder a su Certificación de Servicios, Declaración Jurada y 
muestra todos sus servicios.
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Rol Dirección de Linea:
1- Desde el escritorio de GEM podrá ver todos los llamados solicitados por las Escuelas.
2- Deberá hacer clic en Evaluar en el llamado correspondiente.
3- Luego aparecerá la Solicitud de Autorización, donde podrá Rechazar la solicitud completando
el motivo correspondiente o Autorizar el pedido.
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